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Aguachica goza de un mejor acueducto gracias a inversiones del Departamento y el 

Municipio 

 

El matrimonio institucional entre la Gobernación del Cesar y la Alcaldía de Aguachica reflejó este lunes 

la importancia de la articulación entre los distintos entes territoriales para garantizar mejores servicios 

públicos domiciliarios. Gracias a esa unión, materializada en las obras de ampliación de la capacidad 

de almacenamiento del acueducto y la fase 1 de la optimización de la planta de tratamiento de agua 

potable, más de 120.000 habitantes del casco urbano disfrutan de este servicio con mayor continuidad 

y calidad. 

Estas obras fueron inauguradas por la gobernadora del Cesar, Elvia Milena Sanjuan Dávila, y la 

alcaldesa de Aguachica, Greisy Roqueme, quienes hicieron un recorrido por los distintos módulos que 

componen ambos proyectos de acueducto, y que fue orientado por el equipo técnico de Aguas del 

Cesar.  

La gobernadora del Cesar, Elvia Milena Sanjuan Dávila, celebró la consolidación de estas obras 

“porque es una parte de lo que resuelve el problema del agua en Aguachica, ya con esto somos 

ganadores. Nos queda una responsabilidad enorme con las redes de distribución que entrarían a 

optimizar mucho mejor el sistema, pero esto es apostarle ya a prestar el servicio de acueducto de 

mejor forma. Juntos podemos seguir transformando las realidades de este municipio”, afirmó. 

La mandataria departamental reveló que en la ampliación de la capacidad de almacenamiento del 

acueducto urbano -financiado 100% por el Departamento- y en la fase 1 de la optimización de la planta 

de tratamiento de agua potable -financiada por el municipio- hubo una inversión superior a los $29.000 

millones, “con este proyecto llegamos con 150 litros más con la nueva planta potabilizadora, 

alcanzando un total de 500 litros por segundo; además, adecuamos las plantas existentes, sumado a 

la construcción de este tanque de almacenamiento de 9.000 metros cúbicos”, reveló. 

Durante el acto de inauguración, Sanjuan Dávila agradeció a la empresa Aguas del Cesar, contratante 

de ambas obras, “todo el reconocimiento por ponerse la 10 y sacar adelante este proyecto, como lo 

venimos haciendo en otros territorios del Departamento. Nos queda el compromiso de acompañarlos 

con las garantías, que estas obras tengan la calidad que Aguachica se merece”, añadió. 

  



 

 

 

 

La primera autoridad del departamento del Cesar destacó los avances en materia de continuidad del 

líquido vital, “en las zonas más críticas llegaba el agua cada 45 días, hoy llega cada 12 días. Lo que 

sigue es instalar nuevas mesas técnicas con Aguas del Cesar como mejor aliado para seguir 

estableciendo las nuevas inversiones al interior del sistema”, enfatizó. 

Como conclusión, Elvia Milena Sanjuan Dávila, invitó a los medios de comunicación presentes a 

apoyar la labor de conciencia social respecto al acueducto: “Tenemos albergues de agua de una 

capacidad muy superior, el agua que almacenamos en los tanques públicos no se compara con las 

albercas, piscinas y todo el almacenamiento que tienen los hogares en el casco urbano y eso no ayuda 

al problema, el uso de turbinas tampoco. Este problema debe solucionarse entre todos, mucha 

conciencia ciudadana se necesita en los micrófonos de los medios, esa agua estancada trae solo 

problemas de salud pública”, precisó. 

Carlos Parra, líder del barrio Villa del Prado, resaltó que “como comunidad de los barrios vulnerables 

de Aguachica nos sentimos agradecidos porque ya a la parte más alta nos llega el agua, es una deuda 

de agradecimiento que tenemos”. 

Cabe destacar que estas obras se encuentran en funcionamiento desde hace un año gracias al trabajo 

articulado entre Aguas del Cesar S.A. E.S.P., la empresa de servicios públicos de Aguachica (Espa) y 

el municipio de Aguachica. 

 

 

 
 
 

Para mayor información: 
Gerente de Aguas del Cesar, Leonardo Zuleta Guerra – celular 3108695740 
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